


Expte. nO 1176058/12 	 Servicio de Contratación 

actuaciones en caso de estimación del recurso interpuesto o en su caso del 
Contencioso administrativo. 
CD que contiene los conceptos sobre 1 y sobre 2 

Vista la documentación aportada, y en relación al escrito en el que manifiestan que el 
mismo sirve de alternativa cautelar a la presentación formal de la oferta, que se 
presentará una vez que se retrotraigan las actuaciones en caso de estimación del 
recurso interpuesto o en su caso del Contencioso administrativo, y dado que además 
han presentado tres sobres nO 2 y tres sobres nO 3, la Mesa acuerda que se solicite que 
aclaren si los mismos constituyen la oferta. 

No obstante, se observa que faltan en el sobre nO 1 los siguientes documentos: 

1. 	 Representación de los licitadores. Cuando el licitador no actúe en nombre 
propio, o se trate de sociedad o persona jurídica, habrá de aportar documento 
fehaciente que acredite que el firmante de la proposición tiene poder bastante 
para comparecer ante la Corporación Municipal y contratar con ella en 
nombre y representación de la persona o entidad de que se trate. Este poder 
habrá de estar inscrito en el Registro Mercantil cuando proceda con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 94 del Reglamento regulador de este Registro. 

En todo caso el documento de apoderamiento deberá ser debidamente 
bastanteado por la Secretaría General del Ayuntamiento de Zaragoza o 
Letrado en quien delegue 

ii. 	 Deberán adjuntar asimismo una declaración responsable relativa al grupo 
empresarial al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades 
pertenecientes al mismo grupo en los términos del artículo 42 del Código de 
Comercio. En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial, la 
declaración se realizará en este sentido. 

3. 	 Deberá presentarse declaración responsable, otorgada ante una Autoridad 
Administrativa, notario público u organismo profesional cualificado, o ante una 
autoridad judicial en los supuestos admitidos normativamente de los 
siguientes extremos 

Hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones Tributarias 
y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, 
sin perjuicio de la justificación acreditativa de que tal requisito se 
exija antes de la adjudicación conforme al presente pliego. 

(a) No tener deudas en periodo ejecutivo de pago con 
el Ayuntamiento de Zaragoza. 

(b) Las personas físicas, mediante declaración 
responsable, o los administradores de las personas jurídicas, 
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la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos. Para ello, las personas que allí se identifiquen deberán 
contar con el D.N.I electrónico o cualquier otro certificado electrónico 
equivalente admitido. En el caso de no consentir la utilización de medios 
electrónicos a efectos de notificación, deberá expresarse así en el citado 
Anexo 6. 

10. Si durante la tramitación del procedimiento de licitación y antes de la 
adjudicación se produce la extinción de la personalidad jurídica de la empresa 
licitadora por fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio 
empresarial, podrá suceder en su posición en el procedimiento la sociedad 
absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la 
adquirente del patrimonio, siempre que reúna las condiciones de capacidad y 
ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la solvencia en las 
condiciones exigidas en el presente pliego para poder participar en el 
procedimiento de adjudicación, o que las diversas sociedades beneficiarias 
de las mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la 
que provengan el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se 
responsabilicen solidariamente con aquélla de la ejecución del contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del TRLCSP. 

Documentación acreditativa de la solvencia económica, financiera, técnica v 
profesional. 

a. Solvencia económica v financiera. 

Los licitadores, tanto nacionales como extranjeros, deberán justificar su 
solvencia ,económica y financiera mediante la presentación de los 
siguientes documentos y ajustándose a los criterios que a continuación se 
definen para cada uno de ellos: 

1. Declaración de entidades financieras que afirmen la suficiente 
solvencia de la sociedad o agrupación licitadora o, en su caso, 
justificante de la existencia de un seguro de indemnización por 
riesgos profesionales. 

2, Tratándose de personas jurídicas, presentación de las cuentas 
anuales del licitador o de cada uno de los licitadores que conforman 
un grupo, de los últimos tres años, debidamente aprobadas e 
inscritas, en las que se ponga de manifiesto un resultado global 
positivo en los últimos tres ejercicios. 

En el caso de que sea obligatorio, de acuerdo con lo previsto en el 
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a un contrato que esté en vigor o que haya expirado con una antelación 
máxima de tres años. 

(ii) La acreditación de experiencias en gestión de servicios de 
transporte público urbano o metropolitano de viajeros que de manera 
acumulada representen experiencia en gestión de contratos que den 
servicio a 80 millones de pasajeros año o que realicen 16 millones de 
vehículos-km al año, acreditable mediante un máximo de cuatro 
contratos, que deberán estar en vigor o tener una antigüedad máxima 
(su expiración) de tres años. 

Los contratos para la acreditación de dichas experiencias deben 
corresponderse con contratos de gestión de servicio público de transporte 
urbano o metropolitano por autobuses no siendo válidos los interurbanos. 

Respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera y 
técnica o profesional de la Agrupación y a esos efectos, se acumularán las 
características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma 
siempre que se den los requisitos mínimos previstos en los anteriores 
párrafos. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 63 del TRLCSP, para acreditar la 
solvencia necesaria, el empresario podrá basarse en la solvencia y medios 
de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los 
vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución 
del contrato, dispone efectivamente de esos medios. 

Dicha circunstancia deberá acreditarse mediante declaración responsable 
en la que la entidad que preste la solvencia al licitador se comprometa de 
manera firme e indubitada a poner a disposición del licitador los medios 
técnicos y económicos necesarios para la adjudicación del Contrato. 

Junto con la declaración responsable, deberán presentarse los documentos 
que acreditan que el tercero que presta la solvencia cumple con los 
requisitos requeridos en el presente Pliego a tal efecto. Es decir, deberá 
presentar la documentación acreditativa de la solvencia que se indica en el 
Pliego. 

Plica 2.- TRANSPORTES URBANOS DE ZARAGOZA S.A.U. 

La documentación presentada es correcta si bien, vista la documentación aportada, se 
solicita que aclaren, en relación con la declaración realizada sobre el volumen global de 
negocios en cómputo anual, tanto del licitador como del grupo empresarial al que 
pertenece, qué importe de dicho volumen de negocios corresponde al objeto del 
contrato, a la vista de las actividades reflejadas en la memoria de las cuentas anuales 
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